
 

 

 
 

· CEJ-20240102/1 · 
 
Entre el 31 de diciembre y el 2 de enero, desde el gobierno se han compartido en consulta pública los 
datos regulatorios que faltaban para tener todos los costes energéticos de 2024, como son el Fondo 
Nacional de Eficiencia Energética y los Cargos del Sector Eléctrico (50% del coste regulado) 
 
Fondo Nacional de Eficiencia Energética: 
 

- El FNEE, del cual los consumidores directos están exentos, ha salido a consulta pública, 
duplicando su valor de 2023 que ya a su vez, duplicó su valor de 2022. De este modo, la 
propuesta refleja un coste del FNEE de 0,9753 €/MWh para 2024. 
 

- En el mismo proyecto de Orden, se las asigna a los comercializadores, cuál sería su retribución 
del FNEE en caso de adquirir los Certificados de Ahorro Energético (CAE) de los clientes. 
 
 

Cargos del Sistema Eléctirco: 
 

- Según la Propuesta de Cargos del Sistema Eléctrico, los costes del Término de Energía y 
Término de Potencia serían los mismos que para 2024. Os copiamos las tablas de como 
quedaría el total de Coste Regulado de Potencia y Energía. 

 

 
 

 
 
 
 

 

TARIFA P1 P2 P3 P4 P5 P6

2.0TD 25,391661 0,968852 €/kW año

3.0 TD 15,713047 9,547036 4,658211 4,14256 2,285209 1,553638 €/kW año

6.1 TD 24,414407 14,692911 11,328635 9,250764 1,727525 0,9679 €/kW año

6.2 TD 15,403115 9,884764 6,439198 5,494646 1,062003 0,615925 €/kW año

6.3 TD 12,287597 7,417845 5,901005 4,798116 1,000746 0,643682 €/kW año

6.4 TD 8,197568 4,560304 3,48437 3,199933 0,517041 0,342328 €/kW año

TOTAL T. POTENCIA

TARIFA P1 P2 P3 P4 P5 P6

2.0TD 0,076974 0,027963 0,002752 €/kWh

3.0 TD 0,048443 0,030938 0,017361 0,010389 0,003561 0,002192 €/kWh

6.1 TD 0,035204 0,021531 0,012716 0,008037 0,002112 0,001276 €/kWh

6.2 TD 0,018115 0,011154 0,006183 0,004023 0,001049 0,000589 €/kWh

6.3 TD 0,015516 0,009442 0,00565 0,003682 0,000894 0,000549 €/kWh

6.4 TD 0,010701 0,006246 0,003845 0,002595 0,000388 0,000236 €/kWh

TOTAL T. ENERGÍA

Enero 2024 



 

 

- Por su parte, sí que habría una modificación en los Pagos por Capacidad 
 

 
 
Estos Pagos por Capacidad supondrían una reducción del 13,3% sobre los que están vigentes en 2023. 
 
Conclusiones: 
 

1. Ambos Proyectos de Orden están en consulta pública y por tanto no son definitivos, pero 
pueden ser orientativos. Los Cargos se mantendrían congelados y si tendríamos una reducción 
notable en el pago por capacidad. 
 

2. El Fondo Nacional de Eficiencia Energética se publicaría siguiendo la lógica de aportar 
rentabilidad al sistema CAE. 
 

3. Al ser Proyectos en Consulta Pública, esperaremos a tener la información definitiva para poder 
evaluar de forma individualizada, el impacto económico. 
 

 
Cualquier duda, estamos a vuestra disposición 
 
#EnerjoinTEAM 

TARIFA P1 P2 P3 P4 P5 P6

2.0TD 0,000926 0,000154 €/kWh

3.0 TD 0,001251 0,000578 0,000385 0,000289 0,000289 €/kWh

6.1 TD 0,000537 0,000247 0,000165 0,000124 0,000124 €/kWh

6.2 TD 0,000537 0,000247 0,000165 0,000124 0,000124 €/kWh

6.3 TD 0,000537 0,000247 0,000165 0,000124 0,000124 €/kWh

6.4 TD 0,000537 0,000247 0,000165 0,000124 0,00012 €/kWh

PAGOS POR CAPACIDAD


